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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00974 00 

 

Previo a resolver sobre el recurso de reposición incoado por la parte demandada, teniendo 
en cuenta la naturaleza del presente tramite y que en libelo de la demanda se indicó como 
causal de restitución el no pago de los cánones, que son variables, se hace necesario 
requerir al demandante para que en el término cinco (5) días, allegue la proyección de 
pagos o documento idóneo que dé cuenta del valor de cada uno y a partir de mayo de 2019. 
Además, señale con claridad cuál es el valor adeudado a la hora de ahora, si a órdenes de 
este estrado judicial se encuentran consignados $18’167.422.  

Así mismo, se requiere a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días, 
proceda a cancelar los cánones faltantes, correspondientes a los meses de mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre y octubre de 2019 y los que aún se adeuden para 2019, 2020 y 
20201, amén que a la hora de descorrer el traslado del recurso en cuestión, la actora señaló 
que para el mes de julio de 2020, adeudaba la suma de $32’928.090, monto que no se 
cubre con las consignaciones realizadas el 13 de octubre de esa anualidad.  

Vencido el término ingrésese para resolver lo pertinente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 1 de la 

fecha.           
 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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